
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., siete (07) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Liquidación Sociedad Conyugal     

Demandante: Antonio José Pérez Ojeda   

Demandado: Gilberto Montoya Castro  

Radicado: 2019-499 

 
 

Del trabajo de partición que antecede, se ordena correr traslado a las 

partes, por el termino de cinco (5) días de conformidad con lo establecido 

en el artículo 509 del Código General del Proceso.  

 

Como honorarios para la partidora, el Juzgado señala la suma de un millón 

de pesos ($1.000.000.oo.).  El valor antes fijado debe ser cancelado por las 

partes.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
GILAM RONCANCIO CORTES  
            JUEZ 


